
 

 

AVISO No 488 

 

26 DE JULIO DE 2023 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 

 

Por el cual se notifica al señor(a) ANONIMO de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

    

Acto administrativo a notificar:     Oficio PQRDS 3760 del 13 de julio de 2023 

 

 

Persona a notificar:                           ANONIMO 

 

 

Dirección del predio:     VILLA CAROLINA ETAPA 2 MZ B No.2 

 

 

Funcionario que expidió el acto:       HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
 

 

Cargo:                             Profesional Especializado II 

 

 

 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 

empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 

sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 

1994 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUZ ADRIANA CARDONA POVEDA  

Profesional Especializado II 

Dirección Comercial EPA ESP 

 



 

 

Armenia, 26 DE JULIO DE 2023 

 

 

Señor (a): 

ANONIMO 

Dirección: VILLA CAROLINA ETAPA 2 MZ B No.2 

Correo: n/a   

Matrícula No. 77742 

Armenia, Quindío 

 

 

ASUNTO: Notificación por Aviso 488- Oficio PQRDS 3760 del 13 de julio de 2023 

 

Cordial Saludo,    

 

 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No 488- Oficio PQRDS 3760 del 13 de julio de 2023 “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION“. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA CARDONA POVEDA  

Profesional Especializado II 

Dirección Comercial EPA ESP 

 

mailto:danielvgm@hotmail.com


 

OFICIO PQRDS No.3760 
 
Armenia, Q. 13 de julio de 2023. 
 
Señor (a): 
ANONIMO 
Dirección: VILLA CAROLINA ETAPA 2 MZ B No.2 
Matrícula No.77742 
Armenia, Quindío. 
 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición con Radicado No.2023PQR395509. 
 

Cordial saludo, 
 
Atendiendo su requerimiento referido en el escrito, es menester de la entidad informarle lo siguiente:  
 
PRIMERO: Verificado el sistema de la entidad comercial, se evidencia que efectivamente el día 22 de junio de 
2023, se realizó la instalación del medidor con serie H22VA543602 al predio ubicado en URB VILLA 
CAROLINA ET 2 MZ B CS 2 identificado con Matrícula No.77742, como se evidencia a continuación: 

 
Ahora bien, es claro que no se puede justificar la actuación del funcionario, sin embargo, ellos tienen una ruta 
de trabajo para la instalación de los medidores, motivo por cual al evidenciar que no había sido instalado el 
medidor en la visita anterior, procedió a instalarlo; claro esta que el debido proceso es que el funcionario 
reporte la imposibilidad de la asistencia del usuario para efectuar el procedimiento, con la finalidad de re 
agendar la instalación.  
 
SEGUNDO: Se ofrece excusas al peticionario por los inconvenientes presentados respecto a la arbitrariedad 
del funcionario encargado de la instalación del medidor, al efectuar dicho procedimiento sin su presencia y 
autocalificar el servicio prestado, aclarando que son situaciones que no suelen presentarse debido a que cada 
funcionario tiene conocimiento del debido proceso; Por lo anterior se suministró copia del Derecho de petición 
al Director Comercial de la entidad y se socializó con la finalidad de que se tomen las medidas correctivas 
pertinentes a fin de evitar que se vuelva a presentar dicha situación.  
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues 
de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un 
mejor servicio. 
 
TERCERO: Es necesario indicarle que Empresas Públicas de Armenia E.S.P. cuenta con medidores óptimos 
para efectuar su cambio, para ello se realizan los respectivos controles y seguimientos de los mismos. 



 

Por medio del presente oficio se confirma al usuario que el medidor con serie H22VA543602 instalado en su 
predio es NUEVO y cuenta con el certificado de calibración y garantía de tres años; los cuales se anexarán al 
presente oficio para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Características y beneficios de adquirir el Medidor con Empresas Públicas de Armenia E.S.P: 

 
o Medidor Volumétrico de 1/2" 

 
o R315 Fabricado con tecnología de punta, que garantiza una correcta medición de los consumos. 

 

o Pre equipado para lectura remota. 

 

o Instalables en posición horizontal o vertical. 

 
o Acreditados por la ONAC. Organismo de Acreditación de Colombia, que garantiza su calidad y 

calibración para mejor medición de los consumos. 

 
o Certificado de calibración individual emitido por laboratorio acreditado en el país por la norma NTC 

ISO/IEC 17025. 

 
o Material Composite: Los productos fabricados con materiales compuestos como el composite son 

extremadamente duraderos y crean un nuevo estándar en la industria de medición de agua, a 

medida que la responsabilidad ambiental es cada vez más obligatoria, toda la industria está 

evolucionando la forma en que se acerca a los sistemas inteligentes de distribución de agua. 

 
o No contaminantes e inertes biológicamente de forma que no modifican las características 

fisicoquímicas o bacteriológicas del agua en la red interna del usuario. 

 
o Filtro o colador: Los medidores están provistos de filtro instalado aguas arriba del elemento de 

medición, para evitar el ingreso de sólidos suspendidos en el agua. 

 
o Garantía de tres años. 

 

o Financiación hasta 12 meses. 

 
 
CUARTO: Se informa al peticionario que, Empresas Públicas de Armenia E.S.P se hace responsable del 
procedimiento de instalación del medidor con serie H22VA543602 al predio ubicado en URB VILLA 
CAROLINA ET 2 MZ B CS 2 identificado con Matrícula No.77742¸ igualmente de su funcionamiento el cual 
tiene una garantía de 3 años.  
 
Por último, se informa que la orden de trabajo no tiene firma del usuario, es decir no hubo suplantación de su 
firma, sin embargo se procederá a cambiar la orden de trabajo y no dejar diligenciada la evaluación del 
servicio prestado. 
 



 

En este sentido se entiende tramitada su petición. Frente a la presente resolución, proceden los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación mediante el correo electrónico atencionalciudadano@epa.gov.co  . advirtiendo al usuario que para 
recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto 
DJ-0501 EPA E.S.P.  
 
Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida.  
 
Cordialmente, 
  
 
HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado II 
Dirección Comercial EPA ESP 
  

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 



 



 



 



 

 
 


